
C\

D <

I d
% t\

3/W

‘ésde que por conseqüencía del artículo ió cápítulo r.ode 
lá real ítótruccibn dé 30 de Julio de í8o2 se estableció en 
los pueblos' encabezados el sistema de fixar para las subastas 
de los ramos arrendables el valor de los derechos impuestos 
sobre 1^ ntisiiios 5 sin que despues de cubrirlos se ádmitiese 
otra puja ni mejora^ que aquélla que recayese en el mas equi
tativo precio de la especie, han sido muy freqüentcs las quejas 
y  reclamaciones que me han dirigido las municipalidades, unas 
por la falta del sobrante que les proporcionaba el método anti- 
guo , y que suplia alguna parte de sus obligaciones públicas^ 
otras porque en lugar de este superavit han tenido precisión 
de hacer exacciones directas al vecindario , y casi todas 
porque observando fustradá/a vií)cud del nuevo pensamiento 
solo han visto resultar beneficids á los postbres, en lugar 
de los que el gobierno creyó asegurar a ios vasallos pobres.

Penetrado dé esta verdad, y mas que todo del agravio 
que han sufrido los pueblos por las exigencias á, que en parte pu
diera haber subvenido eí enunciado sobrante , hice presente al 
Excmo. Sr. Comisario Regio , la diferencia que habia entre la 
fórmula antigua y la actual, demostrándole que lo que» se dice 
alivio del vasallo pobre, no se ha conseguido hasta ahora , y  que 
hoy ménos se puede , por eí alto precio que inevitablemente 
han adquirido los víveres : de manera que en la obstrucciori 
de recursos y '  gravedad de obligaciones debía preferirse la 
percepción del sobrante de ios ramos, á las exacciones direc
tas que las municipalidades hacen aun para atender á las obli
gaciones peculiares del municipio: y habiéndose conformádo' 
S. E. en un todo con este parecer, se ha servido autorizarme 
para que reponga el tema antiguo de subastar los ramos ar
rendables, en los pueblos encabezados , para el año próximo’ 
de 18 11 , baxo las reglas mas análogas á su mejor admi
nistración ; y  en su virtud he acordado' las siguientes :

 ̂ i.^ Que todos los pueblos encabezados de la compreheñ- 
sion de esta provincia subasten , para el año de 1811 , los 
ramos arrendables, á estilo' de rentas reales , corno lo prac
ticaban ántes de la expedición del citado reglamento del año 
de 1802 , tomando por presupuesto de la subasta lo que el 
ramo subastante deba contribuir al tesoro público , y á’ los’ 
arbitrios legítimamente cargados.*



•1 } cubierta esta cantidad se admitan todas las puja»- 
y mejoras de que sea subceptible el ram o, con â del 4.% diez
mo y medio diezmo; pero sin perder de vista aquella jnode’» 
ración en los precios, que exige el bien Común , cuya con 
sideración no es tan agravante en los licores, porque su con
sumo se estima de mero liixo.

3.  ̂ Que habiéndose extinguido en el de aguardiente solo la 
qualidaddel estanco, será este un r a m o  q u e , como los demas, 
se subaste, admitiendo sobre él las pujas de que sea capaz, 
según el consumo local, según se execiita con el del vino 
y  qualquiera o tro , conforme á la declaración del ministerio 
de hacienda , que tengo circulada con íccha de' 17 de Junio 
último.

4.*̂  Que fuera del presente añ o , en que lo adelantado 
de la e s ta c ió n  no lo  per 11. |te  , municipalidades sacarán al 
pregón dichos ramos en p'rjncipk del mes de Octubre , y los 
rematarán de primero á los i quince d i a s á n t e s d e  fin
de Diciembre puedan estar definitivamente roncluidm.

5.  ̂ Que en el inmediato correo al priiner remate me di
rijan testimonios^expresivos de cada ram o, en que se señale 

^a cantidad que por él esté considerada en el encabezamiento,
ia de los arbitrios, si los tuviese legítimainente impuestos , la 
cantidad en que haya sido rematado, y el sugeto y condicio'- 
nes del remate, para qvts con mi aprobación sean ó no lleva
dos á efecto ; en lá inteligencia de que sin este .requisito no 
serán válidos , ni los postores tendrám*derecho á reclamarlos.

Todo lo que comunico á V. para su cumplimiento en 
ese pueblo j y mediante á que por causas inevitables se haré;* 
trasado esta resolución, espero que su zelo y ainor al real ser
vicio harán que se realice la operación^ con la pradencia que 
corresponde al interes de ese público , y  también que h :iU tiem-* 
po me remitan los testimonios de los remates, que pa 
próximo deben verificar se, dándome ahora aviso'dél reooo de esta.

Dios guarde á V, muchos años. GrajOada 1 ¿ de 
ciembre de i 8 i o .

Fernando ^  0<
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